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Redacción

Los embajadores pueden recurrir la
extradición de un ciudadano de su país

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha establecido que un embajador,

como representante de un Estado, está legitimado para recurrir ante los tribunales del Estado de

destino la extradición de un ciudadano de su país sin necesidad de contar con una decisión al

respecto de la autoridad competente del estado que representa.

El tribunal reconoce esta facultad al Embajador de Turquía en España, Ömer Önhon, que interpuso

un recurso contencioso-administrativo contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de octubre

de 2017 por el que se rechazó extraditar al escritor alemán de origen turco, Erdogan Akhnli,

reclamado por las autoridades turcas. El Consejo de Ministros se basó en que Alemania le reconoció

la condición de refugiado en 1993 y que, posteriormente, le otorgó una protección reforzada al

concederle la nacionalidad alemana, después de que las autoridades turcas le retiraran la suya.

Al desestimar el recurso, la Sala confirma la decisión cuestionada pero ante
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